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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002333 E. N° 1964/13) 
“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República -Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionados con el Convenio de Financiación DCI-ALA/2011/023-502 ”Contrato de apoyo a las políticas de innovación y cohesión territorial”, suscripto por una parte por el Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio de Educación y Cultura, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y por otra por la Unión Europea;

RESULTANDO: 1) que para la suscripción del Convenio de Financiación el Poder Ejecutivo designó Plenipotenciarios al Ministro de Economía y Finanzas, al Ministro de Educación y Cultura y al Director de Planeamiento y Presupuesto;

                                 2) que del texto del Convenio y de los Anexos surge que: 
a) el objetivo general del Programa es apoyar los esfuerzos del país para mejorar la calidad de vida de los uruguayos, contribuyendo a consolidar el proceso de desarrollo económico y social con equidad, a través del apoyo a dos políticas sectoriales específicas: la de ciencia, tecnología e innovación y la cohesión territorial, 
b) que la duración del proceso será de cuarenta y dos meses, comenzando el inicio de la ejecución del mismo al entrar en vigor el Convenio de Financiación y constará de dos fases: b1) una fase de ejecución operativa de las actividades principales que durará 36 meses; y b2) una fase de cierre, en la cual se efectuarán las auditorías y la evaluación fínales, así como el cierre técnico y financiero de los Contratos y de los presupuestos-programas de aplicación del Convenio de Financiación, que durará 6 meses;                              
c) que el costo total del Programa se estima en once millones de Euros, con arreglo al siguiente detalle:  c1) ayuda presupuestaria: diez millones y medio de Euros; y c2) ayuda complementaria: 0,5 millones;

d) los Contratos que apliquen el Convenio de Financiación deberán ser firmados por las dos partes en un plazo de tres años, improrrogables a partir de la entrada en vigor de este Convenio, no siendo aplicable a los Contratos de Auditoría y Evaluación (Artículo 9, Anexo I Condiciones Generales); y

e) la participación en las licitaciones para Contratos de obras, suministros o servicios y en las convocatorias de propuestas estará abierta en igualdad de condiciones a todas las personas físicas y jurídicas de los Estados miembros de la U. E.  y con arreglo a las disposiciones específicas previstas en los actos de base;

                                                     3) que se da cuenta que se constituyó un Comité de Seguimiento integrado por un representante de la Dirección de Ciencia y Tecnología del Ministerio de Educación y Cultura, un representante de la Agencia Nacional de Investigación e Innovación, un representante de la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional y un representante de la Delegación de la Comisión Europea, con la finalidad de asegurar una adecuada ejecución del Proyecto/Programa;

CONSIDERANDO: 1) que conforme con lo dispuesto por el Artículo 145 de la Ley Nº 15.851, de fecha 24 de diciembre de 1986, el Poder Ejecutivo está autorizado a celebrar Convenios con gobiernos extranjeros, debiendo requerir la aprobación de la Asamblea General, circunstancia ésta no acreditada en las actuaciones; 

                                                  2) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 45 del TOCAF los Contratos de Préstamo otorgados por Organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas de cada Contrato;  
                                                  3) que si bien el Convenio referido se remitió a este Tribunal con posterioridad a su suscripción, en la medida que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 3 del Convenio, el mismo no implica erogaciones para el Estado Uruguayo, no corresponde formular observaciones a éste;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio suscrito por el Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio de Educación y Cultura, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Unión Europea;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 1) precedente, en lo relativo a la aprobación del Convenio por la Asamblea General;

3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.”
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